
RE<::.CIOH DEL TRABAJO 
AMENTO JURIDICO 

K 24193(1S32)/9S 
. 24398(1S38)/9S 

DE : DIRECTOR DEL TRABAJO 

5888 

ORD. 25tl HQ __________ ! __________ I 

HAT. : No procede que la empresa 
Transformadores Tusan Ltda. 
modifique el rég1men de jorna­
da diaria de trabaJo pactada 
en los contratos por el Slste­
ma de turnos fijado por el 
reglamento 1nterno, en el mo­
mento que lo est1me oportuno, 
según neces1dades del serv1-
c1o, s1 no cuenta con el 
acuerdo de los trabaJadores 
para este efecto. 

AHT.: Presentac1ones de 26 y 29.12.-
9S, de don Gonzalo Ramlrez 
Ve lasco, por Transformadores 
Tusan Ltda. 

FUENTES: 
Código del TrabaJo, art. 10 NQ 
S. 
Código C1vil, art. 1S4S. 

CONCORDANCIAS: 
Dictamen Ord. NQ S26S, de 08.-
11.84. 

SANTIAGO, 250CT1996 

A : SE~OR GONZALO RAMIREZ VELASCO 
EMPRESA TRANSFORMADORES TUSAN LTDA. 
AVDA. LOS PAJARITOS NQ 6030 
ESTACIOH CEHTBAL/ 

Mediante presentac1ones del Ant. se 
sol1c1ta un pronunc1amiento de esta Dirección acerca de la 
procedencia de as1gnar a un grupo de trabajadores de la empresa 
Transformadores Tusan Ltda. turnos rotat1 vos establec1dos en el 
Reglamento Interno, ten1endo en cuenta lo que d1sponen los 
contratos de trabaJo al respecto. 

Sobre el part1cular, cámpleme 
informar a Ud. lo s1gu1ente: 

El articulo 10 NQ S, del Cód1go del 
TrabaJo, señala: 

"El contrato de trabajo deberá 
contener, a lo menos, las slgulentes estlpulaclones: 
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"5.- duracJón y distribución de la 
Jornada de trabaJo, salvo que en la empresa exJstiere el sistema de 
trabaJo por turno, caso en el cual se estará a lo dispuesto en el 
reglamento Jnterno". 

Del precepto anotado se desprende que 
las partes deben necesar1amente acordar en el contrato de trabaJo 
la duración de la JOrnada de trabajo y la forma en que ésta se 
d1stribu1rá, a menos que en la empresa exista un s1stema de trabaJo 
por turno, caso en el cual se deberá estar a lo que d1sponga el 
reglamento 1nterno. 

En la especie, la cláusula segunda de 
la contratos de trabaJo citados en la presentac1ón, dispone: 

"La Jornada ordinarJa de trabajo no 
excederá de 48 horas semanales distribuidas en jornadas d1ar1as de 
lunes a v1ernes desde las 8:00 horas hasta las 18:06 horas. 

"La Jornada diaria se interrump1rá 
por 30 m1nutos para colación, los que se harán efectivos por turnos 
entre las 13:00 horas y las 14:00 horas, de acuerdo con las 
necesJdades del servic1o. 

"En el caso que el trabajador pase a 
desempeñarse en el rég1men de trabaJo de turnos existente en la 
empresa, su jornada se distr1bu1rá conforme al reglamento 1nterno. 
Se obl1ga el trabaJador a desempeñarse en el rég1men de trabaJo de 
turnos cuando la empresa lo requiera conforme a las necesJdades del 
serviclo". 

En el caso de uno de los trabaJado-
res, su contrato d1spone: 

"La jornada ordinarJa se trabajo será 
de 48 horas semanales, excluido el t1empo de colac1ón, y se 
d1stribu1rá en los horar1os establecidos en el Reglamento Interno 
de Orden, H1g1ene y Segur1dad de la Empresa, que se ent1ende formar 
parte 1ntegrante del presente contrato". 

De la pr1mera de las cláusulas 
c1tadas se desprende que la JOrnada de trabaJo no excederá de 48 
horas semanales y se distnbu1rá de lunes a viernes de 08:00 a 
18:06 horas, con una 1nterrupción de 30 m1nutos para colac1ón, 
entre las 13 y las 14 horas, por turnos. En el evento que el 
trabaJador pase a desempeñarse en el régimen de turnos ex1stente en 
la empresa su Jornada se distribuirá según el reglamento interno, 
lo que ocurr1rá cuando la empresa lo requ1era, conforme a las 
neces1dades del servicio. 

De esta manera, al tenor de la 
cláusula en comento en su pr1mera parte, la jornada de trabajo se 
encuentra prec1samente determinada tanto en su duración como 
distr1buc1ón d1aria con lo cual se cumpliria con la exigencia de la 
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d1spos1c1ón legal citada, dado que, según la reiterada doctrina de 
este Servicio sobre el particular, ello perm1 te dar certeza al 
trabajador en cuanto al tiempo que obllga la prestación de sus 
serVlClOS. 

Cabe agregar, que no ocurr1ria lo 
antes 1ndicado en orden a la certeza que debe as1st1r al trabaJador 
en mater1a de d1str1bución de la jornada de trabaJo s1 la empresa 
cuando lo est1me del caso, por neces1dades de serv1c1o, requ1era 
que el trabaJador pase a desempeñarse en un rég1men de turnos 
fiJados en el reglamento interno. 

En efecto, en la situación descrita 
la determinac1ón de la JOrnada quedaria en defin1tiva SUJeta a la 
dec1s1ón de una de las partes contratantes, cual seria la empresa, 
s1 ella cuando lo est1mare oportuno, por neces1dades de serv1c1o, 
somet1ere a los trabaJadores suJetos a la jornada de trabajo 
pactada en los contratos al sistema de turnos que contemplarla el 
reglamento interno, con lo cual se or1g1na 1ncertidumbre e 
imprec1s1ón al respecto especialmente en cuanto a la oportunidad 
que ello se harta ex1g1ble. 

Lo expresado s1gnif1ca por otra parte 
faltar al necesar1o consent1m1ento que debe regir toda modificación 
de horarios de trabajo pactados, de acuerdo al pr1nc1pio de 
legalidad de los contratos que emana del articulo 1545 del Código 
C1vil, que d1spone: 

"Todo contrato legalmente celebrado 
es una ley para los contratantes, y no puede ser 1nvalldado s1no 
por su consent1m1ento mutuo o por causas legales". 

Dist1nta es la situación que deriva 
de la segunda de las cláusulas contractuales citadas, toda vez que 
s1 b1en se prec1sa que la jornada semanal será de 48 horas 
establece que su distr1bución corresponderá a los horar1os 
señalados en el reglamento interno, con lo cual el trabaJador que 
suscr1ba tal cláusula conocerá de 1nmed1ato cual será su jornada de 
trabajo y el momento en que comenzará a desempeñarla. 

De lo antes expresado es posible 
conclu1r que la empresa Transformadores Tusan Ltda. no se aJusta a 
derecho s1 a los trabaJadores que se encuentran desempeñando una 
jornada d1aria de trabaJO precisada en los contratos les exige 
laborar en los turnos fiJados en el reglamento interno, en el 
momento que lo est1me pertinente, de acuerdo a neces 1dades del 
serv1cio. 

En consecuenc1a, en conform1dad a lo 
expuesto y a las d1spos1c1ones legales citadas, cúmpleme informar 
a Ud. que no procede que la empresa Transformadores Tusan Ltda. 
mod1fique el rég1men de Jornada d1ar1a de trabaJo pactada en los 



4 

contratos por el sistema de turnos fiJado en el reglamento 1nterno, 
en el momento que lo estime oportuno, según neces1dades del 
serv1c1o, s1 no cuenta con el acuerdo de los trabaJadores para este 
efecto. 

1 , ( ,. 

,dJDH/emoa 
/-:Distribución: 

- Jur1dico 
Partes 
Control 
Dptos. D.T. 
Bolet1n 
XIIIª Regs. 
Subd1rector 
U. As1stenc1a Técn1ca 

Saluda a Ud., 

Sr. Jefe Gab1nete H1n1stro del Trab. y Prev. Social 
Sr. Subsecretar1o del Trabajo 


